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Fr. Cirilo por la rnis1•ricordia di,·i
na Cardenal de Alameda v Brea, Ar
zobispo de Toledo Primado de las Es
pañas, Canciller mayor de Castilla, 
Capellan mayor de la Heal iglesia de 
San Isidro de la villa de Madrid, Se
nador del reino, Consejero de Estado, 
Caballero gran cruz de la Real órden 
española de Cárlos 111, ele. ele. etc. 

Hacemos saber: Que en esle nuestro 
arzobispado se hallan vacan les varios 
curatos clasificados de término, de se
gundo y primer ascenso y de entrada· 
que por el órdcn de Vicarías , se de
signarán al final de este edicto; los 
cuales hemos resuelto sacará concurso 
general abierto para los eclesiásticos de 
este nuestro arzobispado y de otra cual
quiera diócesis del reino, á fiu de que se 
provean segun lo dispuesto por el San
to Concilio de Tren lo, planes aprobados 
por S. M., último Concordalo, Cons
tituciones Sinodales, Reales órdenes 
vigeñt_es, uso y costumbre de este 
nuestro arzobispado, previos rigorosos 
ejercicios escolásticos para los teólogos 
de media hora de leccion con puntos .de 
veinte y cuatro sobre los µúmeros del 
catecismo de S. Pio V que eligieren de 

los tres piques de la suerte, defensa, 
ar~umentos y exúmen de mdia hora 
de moral, y para los canonistas en 
igual forma sobre las Hccrelales de 
Gregorio IX. Y prevenimos que lam
bien serán provistos los curatos que 
vacaren por cu:,lquier causa hasta que 
<'levemos á S. M. 'las últimas propues
tas. Por tanto, los que quieran opo
nerse á los mencionados <.:Uialos en el 
modo y forma que hemos expresado, 
se presenlarán por si ó por Procurador 
ante nuestro Vicario general de Toledo 
é infrascrito Secretario de concursos en 
el término de sesenta dias, contados 
desde la fecha csclusive, con sus res
pectivos documentos, á saber: los 
Curas los títulos que acmliten el dia de 
la posesion de sus curatos, y los nue
v-0s opositores la fé de bautismo lega
lizada, ccrlificacion ó títulos de sus ór
áenes , :wios de estudio, grados, ejcr
ci<.:ios literarios y demas que comprue
ben su conduela v capacidad para ob
tener la curá de almas; y los que no 
fueren de este arzobispado traerán ade
más lelras leslirnoniales de sus Ordi
narios. Tamhien serán admitidos al 
concur3o los regulares esclauslrados y 
secularizados que exhiban documento 
juslific¡¡ti vo de su profesion religiosa y 
Letras A ¡,ostólicas de habililacion para 
obtener beneficio curado, en cu ya for
ma y no ele otra manera les serán :id
·rnitidas sus oposiciones dentro del ex
presado término, pasado el cual y prac• 


